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VISTO: 

Salta, 10 de Julio de 2012 

Expte. N° 14.202/12 

Las Resoluciones N° 384-FI-12 y 398-FI-12, por la que se convoca a inscripéión de 
interesados para la cobertura interina de 1 (un) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con 
dedicación Simple para el requisito curricular de Inglés de la carrera de Técnico Universitario 
en Tecnología de Alimentos a dictarse en la Sede Sur (Metán); y 

CONSIDERANDO: 	 • 

Que la Prof. Graciela Saravia, presenta su renuncia como primer miembro titular de la 
Comisión Asesora que entenderá en la convocatoria por motivos atendibles correspondiendo su 
reemplazo por el Ms. Gustavo Zaplana, primer miembro suplente; 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Aceptar la renuncia, por la razón explicitada precedentemente, de la Prof. 
Graciela SARAVIA, como primer miembro Titular de la Comisión Asesora designada por 
Res. N° 384-FI-12, del llamado a inscripción de interesados para la cobertura interina de 1 (un) 
cargo de JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS con dedicación SIMPLE para el requisito 
curricular INGLES de la carrera de Técnico Universitario en Tecnología de Alimentos a 
dictarse en la Sede Sur (Metán), reemplazándola por el primer miembro Suplente Ms. 
Gustavo ZAPLANA, quedando en consecuencia conformada la Comisión Asesora de la 
siguiente manera: 

TITULARES: Mg. Inés AMADURO 
Dra. Delicia ACOSTA 
Ms. Gustavo ZAPLANA 

SUPLENTES: Prof. Silvia SASTRE 
Dra. Marta Cecilia POCOVI 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, Prof. Graciela 
SARAVIA, Ms. Gustavo ZAPLANA, publíquese en cartelera y siga por Dirección General 
Administrativa Académ' a al Departamento Docencia para su toma de razón y demás efectos. 
SIA 
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